
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso Reivindicatorio  

Ejecutante: MARÌA ESTHER AYALA CAMPO 

Ejecutado: ROSA LEONOR SIERRA CACERES.  

Radicado: 200014003002 2015 00522 00. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, se ordena que, por Secretaria se libre despacho comisorio 

dirigido al Alcalde Municipal de Valledupar para que, a través de la Inspección de 

Policía en turno, lleve a cabo diligencia de entrega del bien inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria 190-64436, ubicado en la dirección: Calle 5H No 42 – 28, o 

manzana 54 lote 14 del Barrio la Nevada de Valledupar, el cual debe ser entregado 

a la señora María Esther Ayala Campo, en cumplimiento de la sentencia de fecha 

28 de marzo de 2019 proferida por este Juzgado y conformada por el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Valledupar, a través de providencia de fecha 18 de 

agosto de 2020. 

 

Remítase el despacho comisorio con los anexos correspondientes para efectos de 

que el comisionado pueda identificar y entregar el inmueble en mención. 

 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9c901beef42159f32bde9e13b8ef488cc74486a1444713bf251f2ffc8b1a1746 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


